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ticberán justificar con informaciou sumaria, con citacion 
.del síndico del ayuntamiento para que haga las veces 
<le promotor fiscal." 

El artículo 8 del decreto de 12 de julio de 830 que 
se cita en el articulo 19 de la mencionada circular que an
tecede es como sigue:-,,Un mes antes del dia en que se 
han de hacer las elecciones primarias, se empadronará 
á los vecinos de cada manzana ó soccion que tengan 
.Uerecho á votar, y se les dará una boleta para que pue
dan hacerlo. Esta operacion deherú estar concluida 
()cho días antes del de las elecciones." 

Providencia de la secretaría de justicia. 

Separacion rle suplentes, y repo!úcion de ministro:> sus_ 
pensos en la suprema c6rte de justicia. 

Desde que cinco ministros de In corte suprema de 
justicia, sin haber cometido algun delito en el desempe
ño de su alto encargo, fueron acusados ante la cámara 
de representantes, y esta declaró haber lugar á la for
macioo de causa, porque dirimiendo una competencia 
en uso de la atribucion cuarta ( Art. 137) que la consti
tucion concede á la suprema corte, decidieron en favor 
.del que no era juez en el -estado de .México, la república. 
entera pudo ver que se int.entaba desorganizar al poder 
judicial de la fcderacion. La acusacion no podía ser 
mas infundada, porque si el artículo 182 del código par
ticular de aquel estado dice: que corresponde escJusiva
mente á sus tribunales el conocimiento de los pleitos y 
negocios existentes en su territorio, los principios mas 
comunes de la administracion de ju;:;ticia enseñan que lo 
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prevenido en ~se artículo solo puede tener lugar cuando 
los pleitos se siguen entre <Jos súl>djtos del estado, ó a]. 

guno de ellos es demandado en él, y esto con a lgunas 
excepciones. Por tanto, cuandó se vió que sin funda
mento ra~ional loa ministros fueron suspensos por la dc
claracion que .hiw la cámara de haber lugar á formarles 
causa, y esto despues que otros jndividuos de la misma 
.suprema corte habían sido lanzados de la 1·cpública sin 
.forma de juicio, ya no se pudo dudar, que manos dcso.r
ganizadoras daban nuevos embates al edificio social. Lo 
que no pareció dable á nuestros legisladores constituyen
tes, pues nada proveyeron, se realizó de repente: una 
Jey de proseripcion y un fallo de la cámara de diputados 
desbarataron al supremo tribuna) que cuenta entre sus 
atribuciones conocer de las causas criminales de los di
putados y senadores.-A este golpe siguió una novedad 
anti-constitucional del mismo tamaño, á saber: el nom
bramiento de una corte de justicia ~ompuest:a de suplen
tes; no de aquellos suplentes qne una ley llama para un 
caso ó negocio particular, sino de suplentes estables y 
duraderos por mu~hos añQs; suplentes que no conoce Ja 
eonstitucion ni puede dar una ley or<Jinaria de un con
greso constitu(;ional. Tcdo lo (}Ue mira á la organiza
cion de Jos poderes legislativo, ejecutivo y judicial en 
que se divide el supremo poder de nuestra federacion, 
es objeto del pacto fundamental, porque él es fijo y es
table, como deben ser fijos y estabJes aquellos poderes. 
De esa man.eJa, esto es, en el mismo pacto, que presen
ta todo el cari.cter de la inmutabilidad, pToveyeron de su
plentes á los poderes legislativo y ejecutivo los f.egisla
d.oteS d.-e 824, y si ño hicieron otro tanto para dar suplen-
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tes al poder judicial, y en ello dtjaron un vacio, no ba~
ta para IJenarlo una ley onlinaria ue un congrc:;o con~
titucional. ¿Qué fuera de la organizacion dul suprcrno 
poder judici.tl si los legisladores constituyeute:3 la hubie
sen dejndo ~ujeta á leyes secunda nas <JUe á cada paso se 
pueden reformar. adicionar ó derogar? l'ucs ú pesar de 
estas verdades que son notorias en nuestro ucrccho cons
titucional, se dictú la ley de 18 de marzo del present~ 
año, (Pag. S:l) como pm'ot dcsfigur:11· mas nuestro có
digo, haciéndole adiciones, sin observar las reglas pres. 
critas: 6 si se quiere que no sen adtcion la ley de 18 de 
marzo, es preciso cont'<-sar, qu<J ;uT<>glando con lcj es co
munes un supremo poder que de suyo es c~tahlc y p~r
manente como la misma cnrta, se vuelvo mudable eu 
su organizacion como cualquier poder sul.mlteruo, quo 
está sujeto á las innovaciones que quict·<!ll hacerle las le
yes comunes.¡ Y no es esto trastornar nuestro (u·den so
ciaU ¿X o es esto eminentemente nnárqutco y drsorgani
zador? Pues á tal estado se vió reducida l~t co:sa pí•l>lica con 
aquella acusac1on, con aquel fallo y con ln ley de 18 de 
marzo. De ahí ese tribunal que hoy existe, cuya incous.
tilucionalidad se hace manifiesta{\ todo el mundo, y que 
solo por la costumbre de ver despedazada nuestra carta 
puede haber subsistido cuatro meses. Ma" a l fin el ór
den constitucional; la magestad del código que jamás de
biera ser violada, los derechos individuales (HJr los que 
se han hecho muchos recursoa al supremo gohierno con 
el objeto de sustra.herse de jueces desconocidos, y por 
último el testo expreso de la constitucion (Art. 11 0 ntri
bttcion 19) que impone al primor magistrado de la. repú
blica el deber iudi::pensahl~ do cuidar de qne Jn jnsticia 
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se administre cumplidmr,cnte, qnc quiere decir, por los 
jueces que dá la ley, todo clmna por el retiro de los que 
hoy func1oñan con la jn,·estidura de suprema corte,) por 
la con.:.;guicntc restnuracion de los miuisu·os que fucrou 
suspensos.-Esta cualidad de su~pensos que en un caso 
ordinario y comun debiera prinnlos hasta el fin de la. 
causa de las funciones de su encargo, en cJ caso singu
lar de hoy, pm· los t6·minos en que la cámara de repre
sentantes <.lcjó C'Stc negoc io, no de~>n tC'ner efecto. La 
constitucion quiere que el acusado cunndo está suspen
so, sea puesto á. disposicion <.lel trlhuno.l competente;. y 
los ministros acusados no están puestos á disposiciou 
del tribunal que debiera juzgar aquel pretendido quebran
t:unicnto de la constitucion del e~tado de ::\'Ié.úco, ni po
drán estarlo en mucho tiempo, porque ese tribunal no 
existe ni podrá existir hasta que se instale un nuevo con
greso. La cámru:a que los declaró coa lugar á formacion 
de cuusn, comenzó sus sesiones con tangramk olvido de 
las leyes fundamentales, que en la eleccion que hizo ele Jos 
vcint.icuntro individuos que la constitucion pid<' en cada 
hienio para juzgar á los ministros de la suprema corte 
cundo fuere necesario, se encontraron nueve legalmen
te impedi<.los para ejercer Jas funciones de jueces sobre 
a(¡ucllos magistrados. La constitucion dice : (en el riferi
do arf. 1:37) que conocerde lascrrusn.s <]UCScmucvanálos 
que son ó fueron secretarios del despacho á los gobcr
nn dorE>.s <le los estados, úlos cónsules de la república y 
á los empleados de haciendn y de justicia de la fedc1·a~ 
cion, son atribuciones de la suprema corte; y con asom
bro S<' vió que de e:::ns clusf>S d~ funcion..tnos emraron 
nueve eu. la lista de los íncliYiducs nombrados para juz-
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gar cunndo fuera necesario á los ministros.de la cort(-' 
Je justicia. Llegó ese caso, ¿y no seria la monsts-uosi
dau mas grande el que esos funcionarios fue1·an jueces 
de los ministros do la. corte de justicia, y estos tambicn 
fucr"'n jueces de aqu~los funcionarios cuando llegara la 
·vez? Además, ni pasando pm· esa monstl'Uosidad puede 
hoy agitarse el juicio de los ministros acusados, pues no 
existe una cámara do representantes, ni un consejo de 
gobierno que procedan con arreglo al art. 139 de la cons
titucion á sacar por suerte Jos que dehieran componer 
la 2 «~ y 3 ct1 Sala del tribunal á quien corresponde co
tlocer de aquellas causas. En tal estado, y con tales im
pedimentos para la pedida formacion de causa ¿será 
constitucional la suspens1on de los tnimstros? ¿Esa nu
lidad ú que ella los reduce, y que importa la p1'ivacion 
de todos sus del'echos, u o será unu verdadera pena? ¿Y 
podrá se1· conforme Ct lu letra y espíritu de nuesu·o códi
go, aplicar penas ántes de probar y calificar delitos? En 
el tenor del art. 4.4 de la constitucion van tan juntas es
tas dos cosas, suspender y poner á disposicion del tri
bunal comp~tcntc, que parece indudable que la ley uo 
quiere lo primero cuando sin culpa del acusado y por 
un tiempo indefinido no puede verificarse lo segundo. 
Si esto no se debe entender así, se dirá con fundamen
to que el art. 44 de In constitucion en la parte que favo
rece á un acusado inocente, dá lugar á los mas grandes 
excesos, como vengarse de uno ó mas mngistrados, priván
uolos para mncho tiempo de las funciones y goces de su 
encargo; ó substracrse de los fallos que los pencr.;os ~e
meo de unos jueces intcgérúmos; ú hacer juzgr.:· por co
mic;ion á tm enemigo, !_:.t ú la f.'tcnl~rtd dr ~!l"'_;'Cndcr ;l In~ 
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JUeCPS que.l('s dió la 1<-y, se afíade la fucultad de nom
brar á los que en lu~nr de aquellos quieran juzgarlo. 
¡Terribles consecuencias, que si tienen lugar entre no
sotros, convendromo~ en que el mismo código, dictado 
para afianzar las ljbertades pCthli~s, encicna principios 
de la anarquía mas espantosa, y <lel mas perseguidor des
potismo! Si pues á los ministros acusados no S<' les pue
de poner á di~posrcion del tribunal que debiera juzgarlos, 
~· ellos consenan In legitimidad de su origen constitu
cional, fuerza es at<>nuer á lo~ clamores de los mexica
nos, que para osngururso en In defensa de sus derechos 
ci' ilcs, piden lo~ jueces que les dió la l<'y.-En 'ista de 
todo, el Exn10. Sr. presidente, reservámlose unr cuenta 
a l congreso general, hn dec1·etndo lo que siguc.-1. o 
Se sqpararán inmediatamente los suplente.:; que ho.> fun
cionau en las salas de ln suprema corte de justicia.-2. o 
l..':>s ministros de eso supremo tribunal que han estado 
tsuspensos, voh crún á ej(;}'cer su cargo.-De suprellla úr
tlen lo comunico á V ~ . para que bact(•ndolo publicar, 
tongn an debido cumplimiento. (Se publicó en bando de 
ro de dicho agosto de ] 8:3 1.) 

Circttl(lr de la secretaría de guerra. 

rwdas á ltijns de mili/(lrcs r¡ue tienen derecho (Í pen-

Con esta f<'cha digo al Sr. comandante genernl dol 
N;tatio d(> Zacntccns lo q11c siguc.-,,Jic dado cuenta al 
J:x111o. ~r. pre~idcnte con la nota de V S. de. 31 de ju
Jj() (¡]timo, en q11c cpnsulln. si deberá dar curso á la ius-




